
O R D E N A N Z A      Nº     3.963 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 

ARTICULO 1º.- Desafectase del dominio Público Municipal, el terreno destinado a 

Espacios verdes identificado catastralmente como Parcela “a” – 

Manzana 958 – Sección D – circunscripción I – con una superficie de 

5.699,33 metros cuadrados. Conforme Plano de Loteo aprobado 

técnicamente por Disposición Nº 13.988/00, cuyas medidas y linderos 

son las siguientes : 

 Frente (N): 100,00 metros sobre calle Pública sin nombre.- 

 Contrafrente (S) : 100,16 metros sobre calle Pública sin nombre.- 

 Lado (E) : 59,83 metros sobre calle Pública sin nombre.- 

 Lado (O) : 54,16 metros sobre calle Pública sin nombre.- 

 

ARTICULO 2º.- Declárase de propiedad municipal de acuerdo a las disposiciones 

contenidas en los Artículos 2.342 y 2.344 del Código Civil y Leyes 

Provinciales Nos 43/1.905 y 145/1.912 la Parcela “a” – Manzana 958 – 

Sección C – Circunscripción I  y parcela “a” – Manzana 959 – Sección C 

– Circunscripción I - destinados a equipamiento en Plano de Loteo 

aprobado por Disposición Nº 13.988/00.- 

 

ARTICULO 3º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal, a transferir a título de 

donación la Parcela “a” – Manzana 958 – Sección C – Circunscripción I 

– al Ministerio de Educación de La Rioja, solicitado mediante Nota 

D.G.P. Nº 271/05 con el objeto de construir un establecimiento 

Educacional.- 

 Destinar a Espacio Verde la Parcela “a” – Manzana 959 – Sección C – 

Circunscripción I – del Barrio María Augusta de esta ciudad.- 

 

ARTICULO 4º.- Dicha Construcción deberá realizarse en un plazo no mayor de tres (3) 

años a partir de la fecha de promulgación de la presente Ordenanza, no 

realizada la misma el inmueble volverá automáticamente a ser 

Patrimonio Municipal.- 

 

ARTICULO 5º.- Por las Direcciones de Catastro y Escribanía Municipal, deben realizarse 

los Actos Administrativos y notariales que correspondan.- 

 

ARTICULO 6º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante 

de la ciudad de La Rioja, a los veintitrés días del mes de Noviembre del 

año dos mil cinco. Proyecto presentado por el Departamento Ejecutivo 

Municipal.- 

 

 g.d. 


